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del Estado y por el Rectora:do de 10. Un! verrJdad de Mad.nd.,
y visto el dictamen emitido en igual sentido' pOr el Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en b11
reunión del día veintidós de mayo de mil nov-ecientc,> setenta,

DIBPONGO:

Articulo I»"ilnero.--Queda c!a.'üficado como Reconocido Qtl

Grado Elemental. con el alcance y efectos que paradicba ca·
tegorla y grado académico establecen la. L<~3" de. Ordenacion
de la Enseñanza Media y sus disposíciones vigentes, f'J Cóleglo
de Elnseñanza Media no oficiaL feh1f>ní1l1J;, <ts..'lÍl Luis nonzaga¡~

de Nmralcarnero í.M.adrid).
Artículo segundo.--8e autoriZa al Mln,ÍstelJo de E,jueaC1ón

y Ciencia para dictar las dÍ's1J(l{.¡jdone~; que· sea.nprecísas para
el cumplimiento del presente Oe:r€to, dt':! eonJormtdad con la
legislación hoy vigente, lJ('ro SU~dit3d".:.):;; ~{) qUe en su dig
establezca la Ley General de Educaejún

Así 10 dIspongO por el J.rleseute D<-'-('reto dooo en Madrid a
veintmuéve de- n,RVO dI" lll1J novt~cient(}s setenta

PRA;NClSCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cleu'~\;¡

JQSE LUIS YILLAR PAI,A~'¡

DECRE'I'O 176,1-' lYilJ, J': 2;; di:: maya, de clasifica~

don acadbnica en la categoria de Reconocido de
Gnldo Elemental del COlegio de Enseñanza Mema
no 0{¡cía!. femenirw, rrNelv'a». ti.(: Murcia

OUIUphdos lo!> trámites Plet'..€ptivOf-j ell t:léxpep:íelll€ de cia
sificación académica. íncoa-dupor .el Colegio de- Ensenanza Me·
dia, femenino, «Nelv8.»), de M:Ul'.eia:, y sin PttrJuiciode lo que
en su día establezca la Ley General de Educación; de. confor
midad con el artículo treillÍ{l.- y tres de la Ley de Ordenación
de la EnsefJanza Media .l,' IXlr elarl;ículo trece. del 'Decreto de
veintIunQ de juHo de mil novedentos clnci1€nta-y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no oficl:alesde .este grado
de Enseñanza; previos los informes emitidQS en sentido favo
l'ablepor la Inspección de- EUS€lÍanza Media tieI'ltstado y por
el Rectorado de la Universidad de 1\1mcia, y visto el dictamen
emitido por f."l Consejo Nacional ue.B::Quca.clón;.a propl.letlta
del Minis.tro de Educa:ción y CieticÜ~ r previa déliberación del
Consejo de MinIstros en BU r-€Unión del diaveiiltidó& de mayo
de mil novecientos setenta

Dl~3PüNG0-

Articu.Lo pnlU€Tü -Queda cla~itl-cad(¡ QOiiüo Reoonocido de
Grado Elemental, (011 el alcance y efe<'tosque pa"ra dicha ea
tegoría y grado académico establecen la Ley de Ordenactón
de la Bnseñanza Media y SUR dIBpfjsictone.s. complementarlas,
el Colegio de Enseña!J:7.3. MedlaIlo oficIaL femenino, «NelvID'l,
de Mm'cia.,

ArUculo segundo.-St auWriza a:l. M:iilisteriode Educacióll
y Ciencia para dictar las disposiciones que sean précisas: para
el eumpl:in1iento del presente Decreto, de eonfol'lUidad con la
legislación hoy vigente, pero supeditado a lo que en ~u día
establezca 1::c Ley General de EdUnación

Asi lo dispongo por el 1,resente Decl'eto, da<:io en Madrid Q

veL"ltinueve de- ml:l.yo d~ mH noWcientos setenta..

F'P.J\NCIOOO FRANCO

El MInIstro de EducacIón y CHmc1.,
lOSE LUIS VILLAR PAL8::'.l

DECRETO 1765i1970, de ;?9 Uf' mayo, d·e clasi.fica~

t.-:ión académica en la eategoria de Seconocido dp
urad,o Elemental.. del Cole;giQ d.e El1-$eñanza Media
nO oficial, 11lasC'lt1ino, aNUF!stra sefi..orá de los Mi
laqms», de 01'en~i'

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de
clasificación académica incoado por el· Colegio, masculino,
«Nuestra Sefiora de los Milagros>}, de Orensa,}' sin perjuicio
de lo que en su día establezca la Ley Gene~a14e Educación;
de conformidad con lo dispuesto por el ~rtfcUlotreinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza .l\féd1ay por el
articulo trece del Decreto de veIntiuno ,de. jul.1o.:demU nove
cientos cincuenta y cinco, q\le aprobó el Reglamento deCen~
tros no oficiales de este grado de enseñanza;.·previos' los in
formes emitIdos en sentIdo favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Estado y por el:aectotado de. la Uni·
versidad de Santiago, y visto el dictamen emitido en igual
sentido por el Consejo Nacional de Ecfueacióh; a,· propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en sn reunión. del d1a velntklós de
mayo de mil novPCientoB seter.ta

DISPONGO

Att.icul-o pl'imel'o,-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha
eategól'1a y grado académico establecen -la Ley de Ordenación
de la Enseñanza. Media y Sl,\S disposiciones complementarias
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, ({Nuestra
Señora de los MHagros)), de Orense.

Artícli10 segundo.-Se· autoriza- al Ministerio de Educación
y CienCia para dictar las disposiciones que sean precisas para
el cumplimiento del presente Decreto, de conformidad con
la legtsladón hoy vigente; per-O supeditado a- lo Que en su
dla establezca la I~y General de gducación.

Asi le dispongo p~)r el presentE' Decreto, dado en Madrid
11 v(·i:ntinllBV0 de mayo de roí) noveclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

gj MInistro de Educación y Ciencia
>05E LUIS VILLAR PALASI

uE..'CRETO 1(166) 1970, d~ 2.9 de mayo, de dasifica
(.'ión académica. e1l la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Ensenanza Media
no oficial, masculino, «l-La Merced», de Cambados
I Ponte11ed1'a)

Cumplidos los trámites preceptivos en el expedIente de cla,
sificación académica incoado por el Colegio, masculino, ({La
MerCed), de Cambados <Ponteveara}, v sin· perjuicio de' lo
que en su dia. establezca la l~ey General de Educación; de
conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de- la Ley de Ordenadán de la Ensefianzll Media y por el
artIculo tr~ce del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientof, cincuenta y cinco, que aprobó Reglamento de Cen
tros, no oficiales de este grado de ensefianza; previos los
informes emitidos en sentido favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Bstado y por el Rectorado de la Uni
versi<ia.d de Santiago y visto el dictamen emitido en igual
sentido por el Consejo NacIonal de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunIón dei día veintidós de
mayo de mil novecientos setent.~,

DISPONGO

Articulo primero.---Queda elas'ifieado como Reconocido de
Grado Elemental. -con el alcance y efectos que para dicha
categoría y grado académico establecen la Ley de Ordenación
de la . Enseñanza Media y BUS disposIciones complementarias
el Colegio de l!:nseñanza Media no oficial, masculino, «La
Merced», de Cambados (Pontevew-a),

Articulo segundo,--8e autoriza nI Ministerio de Educación
y Ciencia para dictar las disposie10nes que sean precisas para
el cmnpUtniento del presente Decreto, de conformidad con la
legislación hoy 'i1gente; pero supeditado a lo que en su día
establezca la V~y General de Edu('9c1ón

ASl lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El, v~¡ntinueve de mayo dE' mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón y Qlencla

lOSE LFIS VILLAR PALAS1

DECRETO 1767/1970, de 29 de- nmyo, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del COlegio de Ensefuznza Media
no ofi,Qial, femenino, «Am.or de Dlm», de Vigo
( PcmtevedrlJr

Cumplidos los trámites preceptivos en el ex:pedlente de
clasificacIón académica incoado por el Colegio de Enseñanza
MedJa. femenino, «Amor de Dios)), de Vigo (Pontevedra). y
sin perjuicio de lo que en su dia establezca la Ley General
de Educación: de confoni1idad con .10 dispuesto por el ar
ticulo treinta y tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza
M-edia y pOr él articulo trece del Decreto de veintiuno de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el
Reg1~ento de Centros no oficiales de este grado de eme
fianza; previos los informes emitidos en sentido favorable por
la Inspección de Ensefíanza.·Media del Estado. y por el Rec
torado de la Universidad de Santiago, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el· Consejo Nacional de Educa~
ciótl. a propuesta del Ministro de Educaci6n y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintidós de mayo de mil novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha


